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De conformidad con las obligaciones establecidas en
los artículos 5 de la Ley 22/97, de 30 de julio y 5 .3 y 6 de
la Orden de 6 de agosto de 1997, en relación con las ayu-
das concedidas a la empresa Limprohogar, S .L ., por, la
contratación indefinida de las trabajadoras doña Antonia
García Madrid, doña Raquel Fructuoso Salvador, doña
Margarita Vilar Pérez y doña María Jesús López García,
le comunicanos que se ha detectado que dichas trabajado-
ras han causado baja en la empresa sin que sus vacantes
hayan sido cubiertas en el plazo de un mes por otros tra-
bajadores que reunan las mismas condiciones .

En base a ello y de acuerdo con el artículo 3 de la
Orden de 6 de agosto de 1992, deberá proceder al reinte-
gro de las cantidades indebidamente percibidas del modo
siguiente :

La cantidad de 1 .600.000 pesetas recibida por la
contratación de las trabajadoras la ingresará en la cuenta
número 20-171-6, abierta en el Banco de España en Mur-
cia, a nombre del Instituto Nacional de Empleo, enviando
justificante a esta Subdirección Provincial del INEM, ca-
lle Santa Teresa, 16 , segunda planta, Murcia, citando al
contestar nuestra referencia y número de expediente .

Se le concede un plazo de quince días para que for-
mule las alegaciones o presente las pruebas que estime
pertinentes, en su defecto procesa al págo referenciado,
con la advertencia de que transcurrido el plazo otorgado
se dictará la oportuna resolución de reintegro de los bene-
ficios, si no queda probado el cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en la Ley 22/92, de_ 30 de julio .

En Murcia a 10 de diciembre de 1996.-La Directo-
ra Provincial del INEM, Ana María Méndez Bernal .
(D.G .32030)

Número 4566

INE M

Instituto Nacional de Emple o

Empresa: Omeya Asesores, S .L ,
Domicilio : Alejandro Séiquer, 2, 30001-Murcia .
Fecha de entrada: 26-5-94. Número de registro :

3015-0004965 . Actividad : 65* .

Vista la solicitud formulada por la empresa de refe-
rencia en demanda de los incentivos establecidos en el
R.D . 1 .451/83, de 11 de mayo ("B .O.E ." 5-5-94) por la
que se regula la concesión de ayudas y subvenciones so-
bre fomento del empleo de los trabajadores minusválidos,
por la contratación del trabajador Navarro Martínez,
Pascual .

HECHOS :

1 .-Que la documentación aportada al expediente se
deduce que,

El trabajador fue contratado como minusválido con
fecha 26-5-94, causando baja el 9-7-96, según infonne de
vida laboral .

FUNDAMENTOS DE DERECHO :

1 .-Que en la tramitación de este expediente se ha
observado las prescnpciones legales establecidas al efecto .

2 .-Que esta Dirección provincial del INEM es
competente para resolver el expediente que se tramita por
delegación del Director General del INEM, de conformi-
dad con el artículo 4 de la Orden Ministerial de 1 3 de
abril de 1994 .

3 .--Qne no se cumplen los requisitos establecidos en i

R .D. 1 .451/83, 11 de mayo y O.M . 13/4/94 .

Pues se ha incumplido el requisito de mantener la es-
tabilidad en el empleo del trabajador contratado por un
periodo mínimo de tres años .

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, esta Dirección provincial del INEM
acuerda desestimar la solicitud de la empresa Omeya
Asesores, S .L., denegando los beneficios solicitados por
la contratación de don Pascual Navarro Martínez .

Contra la presente resolución, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Disposición adicional segunda de la Orden
de 13 de abril mencionada, podrá interponer recurso ordi-
nario en el plazo de un mes, ante el Excmo . Sr . Ministro
de Trabajo y Asuntos Sociales. Notifíquese.

Murcia a 27 de noviembre de 1996 .-La Directora
provincial del INEM, Ana María Méndez Bernal .

(D .G . 2337 )

Número 4569

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

Instituto Nacional de Empleo

Murci a

Relación de beneficiarios de prestaciones por desem-
pleo que, en trámite de notificación de Resolución de ex-
tinción de prestaciones por desempleo por reincidencia en
infracción leve, según lo dispuesto en el artículo 46 .1 .2
de la Ley 8/88, de 7 de abril ("B .O .E ." 15-4-88), sobre
infracciones y sanciones de orden social, nueva redacc ión
dada por la Ley 22/93, de 29 de diciembre ("B.O.E." 31-
12-93), han resultado desconocidos o ausentes .


